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Serán suscritores fonosoa á la GmctU todos 
Jos paeblos del ArchipiéI«go erigidos ciTilmente 
pagando so importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
proyincias. 

[Real orden de 2ó de Sepiiembrt dé 1842.) 

Se declara texto oñcial. jr auténtico el de las 
disposicionei oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadiS en Ja Gaceta de Manila^ por tanto seráa 
obligatoria» en su cumplimi«nto. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Parte militar 
GOBlBRNO MILITAR 

Sirvieio de ¡4 Fia* a para ti dia 4 d§ Diciembre 
d*.1896, 

Parada: Lct Cuerpoi de 1» goarnif i6D.--^/« de 
dta: tól Comftndante del núm. 72. D. Juan Crespo. 

Imaginaria: otro del D Ú m . 73, D. Miguel dei 
Cfirpio.—Hospital y provisiones: Ctzadore* nú
mero 4, 5 o Cepitáu.— Vigilancia de á pié: Csza-
dofei DÚna. 6, 3.er Teoieníe.— Vigilancia de clases: 
l \ mismo Cuerpo.—Mfoica en la Lueeta, Artliaría. 

De ce órden S. E.—BI f cuiente Coronel Sargenic:-
tyor, Joié B. de Michelena. 
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COMANDANCIA GRAL. DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor 

i El Capitán del vapor cHerminia» ea su viaje 
E(|e Bauva á Nagnlaodisau de la I$Ia de Dalapiri 

de Luzon, encontró un bejo desconocido si-* 
io)iado á los 19o 1* 30{ de latitud N . y Oo 10* 

5" E. del meridiano de Manila, siendo su feudo 
íeiiijwdréporieo, cuyo peligro debe encontrarse al 

O. de la citada Isla y á 3 millas escasas 
su costa y al N . 53o O. de la islita Irao 

á 4 millas de ella. 
Lo que de órdeu superior se publica en la 

faceta oficial de esta Capital para general co-
Miaáeuto. 
Manila, 2 de Diciembre de 1896.—El Jefe de 

ÍNdo Mayor, Dimas Regalado. 
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A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 
• * 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESPAÑA 

Obras en la ría de Avilés. 

Hum. 920, 1896 —El Comandante de Marina de 
l'ot) participa á esté Centro Hidrográfico que, según 
^naunica el ayudante de Marina de Avilós el 
4*1 corriente se trasladó al canal de la ría la 
tarcaciÓQ trituradora de rocas que ha de emplearse 

obras de la «Rech&lda,» para dar principio 
^ trabajos para la desaparición de aqutl bajo. 
ia embarcación usará 11 aparato de señales con 

|a«que, según el Aviso núm. 99i710 de 1896 ha-
Je emplear la draga, y las señales que hágala 
^cación. serán las indicadas en dicho A?íso. 
r'̂ Qo núm. 641 de la sección H. 

Le Untamiento de una almadraba en Huelga. 

. V 921, 1896.—El Comandante de Marina, de 
V̂a> participa que el 15 de Julio quedó desarmada 

idftQl?<3ratoi de «Terre de la Higuera» y limpio su 
tr ê anclas y ^ledras-
!Ullo núm. 57 de lñ geoci6ll ^ 

MAR MEDITERRANEO. 

ESPAÑA. 

Marca para entrar en el puerto de Denia. 

Núm. 922,1896.-El Ayudante de Marina de Da
ría, participa que ha desaparecido el fortin que exis
tia en la muralla de dicha c udad. y cuya enfilación 
con la mancha roja de la falda NW, del monte 
Mongó, indicaba la entrada del canal del puerto. Eo 
su sustitución se ha pintado una gran mancha reja 
en el sitio que en la muralla ocupaba dicho fortin. 
La enfilación de estas dos manchas indica la entrada 
del cana!. 

Plano núm. 293 A de la sección I I . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 

COLOMBIA 

Restos de boque en la boca de Ceniza* rio Meglalena. 

(Notice to Marinera, núm. 330. London, 1896.) 

Núm. 923, 1896.—Según aviso recibido por ei 
Board cf Trade, fecha 14 de Mayo de 1866, los 
restos del vapor-correo francés cAmérique» están 
en la barra del río Magdalena, están cubiertos de 
arena, y sus chimeneas sobresalen del agua. Están 
á 9 3i4 cables al N. 39o W, del monte Allíga-
tor 6 da los Caimanes, y al E. de la punta de 
la Virgen. 

Situación aproximada: l i o 5* 40lt N . por 68o 
37' W . 

Los restos del vapor alemán cMarkomannia» están 
en tierra con los palos veri i jales, á 7.5 cables al 
N. 76o W. del monte AUigator, y en la orilla W. 
de la barraj del rio Magdaleua. Este buque está 
entero, y probablemente se le podría poner á flote. 

Carta núm. 90 de la sección ÍX. 

OCEANO PACIFICO DEL SÜR 
AUSTRALIA 

Rectificación de la situación del arrecife Pearo, 
ai SSW. de la isla Haifway Camino interior. 

(Notice to Marinera, núm. 334 London 1896.) 

Nüm. 924, 1896.—El Comandante del buque hi
drógrafo inglés «Dart» participa en cablegrama fecha 
23 de Junio de 1896. haber encontrado una agu
ja de roca, cubierta con 3m de agua eo bajamar, 
? rodeada de sondas de 22m á 3,2 millas al S. 32o 
W. dd centro de h i i h Helfway. 

Siíoación aproximada, l i o 25* 40,c S. por 149o 

Es muy probable sea eo esta roca donde tocó f 1 
vapor cDuke of Buckiogham» (A^ho núm 93i629 
de 1895,) y sea también ei bajo señalado en 1876 
por el capiían Pearn, y que se buscó íaátilmente en 
la situación que se le señaló. 

Nota.—En espera de nuevas no iaias, se ha bor
rado de las cartas del Almirantazgo inglés la derrota 
que recomendaba eo las proximidades del arrecif* 
Fearn« 

Carta núm. 522 A de la sección V I . 

Anuncios tai es 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectas. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es oomo signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 19.112 
Id . id. en el dia de hoy. 1.460 

Total vendidos. 20.57T" 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 2 de Diciembre de 1896.—P. E l Jefe 

de la Sección, A de Osma. 

Habiendo sido adjudicado dafíiit va mente al 
chino Liai Quejay el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Calamianes por 
decreto de este Centro Directivo de 23 de Sep
tiembre último, y no habiendo otorgado aún este 
la correspondiente escritura por dicha contrata 
se anancia en la Gacela de esta Capital, para 
que en el término de diez dias se presente 
en esta Intendencia ge a eral. 

Manila, 26 de Noviembre de I 8 y 6 . — E l Subia* 
tendente, P. S., Ferrer. 2 

Pió Martínez y Regino Aldan, soldados licen
ciados de este Ejército se servirán presentarse 
ea la mesa de partes de esta Inteadenoia general, 
para enterarles de ua asunto que les coDoierne, 

Manila, l .o de Diciembre de 1896.—P. O., 
El Subintendente, Ferrer. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DS CAVITB Y D E LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Se anuncia al público para su conocimiento, 

qne en los pliegos de condioioaes ficnUativs 
y administrativas publicados eu la Gaceta de 
Manila^ núm, 318 de 27 del mes último para 
la subasta que tendrá lugar en este Arsenal 
el dia 26 dei actual para la contratación del su-
miaistro dé los efectos compreadidos eu el Grupo 
8.o Lote núm, 1 qae puedan aeoesitarae, en este 
Establecimieato por el termino de dos años, apa
rece en la condición 6.a de las administrativas, 
que el líoitador á cuyo favor se adjudique la 
subasta debe imponer como fianza 182 pesos 
77 céntimos en vez de 199 pesos 77 céntimos, 
en el modelo de proposioión se dice (ó coa baja 
de tantos pesos y taatos oéntimoa por cieuto ea 
letra) debiendo decir (ó con baja da tantos pesos 
y tantos céntimos por ciento. Todo en letra), en 
los impresos ó etiquetas, papel azul para encar
tuchar, papel tornasol, papel marquilla y papel 
-secante, se expresa como unidad el kilógramo de
biendo ser el pliego, y en donde dice fiel d¿ba 
eatenderse piel. 

Cavite, 2 de Diciembre de 1896.—Juan í*. 
Domaría. 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
A fio de enterarle de ana providencia que le 

intere«a te llama al que faó Guardia Civil Ve
terana Feiizardo Abales, qna segan rííerencias ha-
bita en el pueblo de Lingayeu de ta provincia de 
Paogaainan. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896 —Pereat del 
Fu'gar. 2 

A fin de ser notificado de una pronJenciaque le 
interesa se cita al Carabinero de 2.a clase qae fué 
de ia 1.a Campania Mauricio Bantieta nara que sa 
presenta eu esta Aduana dentro del plazo de 15 dias 
en horas hábihs de oficina advirtiéadole que de no 
hacerioen (-1 indiíado plazo se le dará por r»otificado. 

Manila 27 de Noviembre da 1896.—Pérez del 
Poicar. 2 

DIRECCION GR^L. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del aotual, ha tenido á biea disponer que el dia 
31 de Dioiembre próximo venidero á las diez de 
su mafUna, se celebre ante la Junta de Conciertoa 
de esta Dirección general y en la subalterna de 
ia provincia de la Laguna, 2.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de los «Tierras comuoales» del pueblo de Mavitac 
de dicha proviacia, bajo el tipo en progresión as 
cendeüte dediez pesos (pfs. 10*00) anuales 6 sean 
treinta pesos (ofa, SO'OO) durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta oficial, nú a. 233 correspon-. 
diente a\ dia 2 de Septiembre del presente año. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morioues en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
el referido concierto padrán presentar sas proposi
ciones extendidas ea papel del sello 10.o acompa-» 
ñando precisamente por separado el docamento de 
garantía correspondiente. 1 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.—El Jefe déla 
Sección de Gobernación. =-P. S., Antonio Verdegay, 

El lltmo. Sr, Director general por acuerdo de 
18 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 28 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, «e celebre ante la Junta de A l 
monedas do esta Dirección general y ea la Su
balterna de la proviacia de la Laguna, 1.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio de Juego de gallos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión asee a dente de 
veinte mil fiovecientos cuarenta y dos pesos 
(pfs. 20.942'00) durante el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de oondloiones inserto 
en la Gaceta oficial, ntim. 322 al dia l .o de Di 
ciembre correspondiente del año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en U casa núm. 1 de la calie del Arzobispo es
quina ¡á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el docu> 
mentó de garantía correspondiente. 

• Manila, 24 de Noviembre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación,—P. S., Anienio Ver
degay. 2 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA 
iHecesitasdo adquirir este Establecimiento para 

las atencioDes del servicio harina de trigo de clase 
Superior, frezca, sin mezcla de ninguna otra fócala 
y sin insecto alguno, »rróz blanco de Pangasinan 
comp'etamente limpio de polvo y sin conteaer in-. 
secto ni mezcla de semilla alnuna, paláy del lia*, 
mado de Factoría y leña de Masbate ea rajas biéo 
secas, se admiten en el mismo sito en la calle de 
Ounao núm. 2 prcposlcioneí acompañadas de mues
tras para ia venta de dichos artículos, todbs los 

dias no feriados le 8 á 12 de la mafiina ha ta, 
el dia 12 del mes actual á las 9 de su mañana 
que teniendo á h venta las ofertas hechas, así 
como la? maestras de los artículos, se admitirán las 
que resulten mis beneficiosas notificáadose eu el 
acto á los pro pone s tea ya se acepten U totalidad 
de los ofrecidoa p)r cadauio ó uaa psirte de ello. 

La entrega de los artíouloi adquiridos teñirá 
lugar en loa alma«enes da la Factoría de Subsisten
cias de esta plezi en el dia que se le desigae al 
rematante pesados y medidos a entera satiafaocióa 
del Comisario da G ierra Interventor del servicio 
siendo de cuenta del veadedor los gastos de con-
dmoióa y descarga de aqualloa. 

Manila, 2 de Diciembre de 1896.=-Ei Comisario 
de Guerra laterventor, Manuel Biedma. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Comisirio de Guerra Interventor de Subsisten 

cias Militares de esta Plaza 

Dm N . N. varia i de.,, domlciiíado en la calle de., 
núm... enterado del anuocio publicado ea la Gaceta ofi
cial coovecando Ücitadores p»ra el concurso del dia de 
hoy, me comprometo ¿ entregar en los almacenes de 
¡H Factoría los sigaientes artículos á los precios qae se 
detallan á continaacióo: 

Harina de triga da claia superior, fresca 
sin ms&cta de ninguna otra fócala y sia 
sasecto a'guno á (iantoa pesos tantos céa-
timoa ea letra) el quintal métrico acompa
ñando muestra de uo saco. . pfs. 0 00 

Arroz blanco de Paogasinan limpio de 
polvo y sin contener insectos ni mezcla de 
semilla alguna á (cantos pasos táñeos céa-
Umos en leotra) el bectdhtro acompañando 
muattra de ua cavas. . » 0 00 

Paláy del llamado de Factoría á (cantos 
pesos tantos cé a timos en letra) el hectóli-
tro acompañadlo muestra de un cavan. , * O'OO 

Lbña de Masbate en rajas bien secas á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
quintal mó rico acompañando maestra da 
d'cho artículo. . » 0 00 

Manila,.... de.... de 1896 
Firma del proponente. 

F A C T O R I A . D E U T E N S f L I O S D E M A N I L A 
Necesitando adquirir este Eiíableoimointo para 

laa atencioaes del servio-0, petróleo de clase supe
rior, aceite da coco de ia Ligaaa, velas de esperma 
y algodón ea rjma ss admitirá ea dicha Depe,!-
denoia sita ea la calle de Gtaaao núm. 2 hasta las 
once de la mañana del dia 12 del mes actual mués 
tras de dichos artículos que reúnan las condicionas 
que á continaacióa se espresan acompañtdis á las 
mismas nota de loa precios. 

í£l petróleo, ssrá de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco da la Laguna bien co
sido sin mal olor claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de eiperma, blancas, enteras 
con la mesha trenzada de 25 centímetros de largo 
y con uu peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del major ea rama sin semillas 
y perfeciamsate limpio de cuarpo eslraños proce
dente del oonooido ea el país coa el nombre de 
bubuy. 

*La entrega da dichos artículos se varifhará en 
los almaoeaes de la Factoría de Uceasilios de esta 
plaza ea el dia que se le dasigne al rematan ta pa^ 
sados y medidas á entera aatisíacoióa de la Ad* 
ministracióa militar y su pago se realizirá por la 
caja de la Factoría dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 2 de Diciembre de 1896.—El Comisario 
de Guerra laterventor, Manuel Biedma. 

• ) 0 : > : L O DE PROPOSICION. 
S r Comisario de Guerra Interventor di Ulensüios 

Mildares de esta Plaza. 

tadores para el concars* del día da hoy me omav 
prometo á entregar ea los almacenes de la FACtorí» 
los siguientes artículos á los precios que ee deta» 
lian á continuación: 

Petróleo de clase superior marca co
meta á (tantos peses tantos cén t imas ea 
letra) el litro acompañando maestra de 
dicho artículo. . pfs. O'OQ 

Aceite de coco de la Laguna, claro, 
limp'o y sia mal olor á (taatoj pesos tan
tos céntimos en letra) el litro acompa
ñando muestra de dicho artículo. , • O'OO 

Velas de esperma, blancas, enteras 
con la mecha trenzada de 25 cóatimetros 
de largo y con un peso de 70 gramos cada 
una á (tantos pesos tantos céatimos ea 
letra) el kilógramo acompañando mues« 
tra de dicho articulo. . > O'oj 

Algodón en rama, sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos es-
traños á (tantos pesos tantos céntimos 
en letra) el kilógramo acompañando 
muestra de dicho artículo. . > Ofl 

Manila . . . de de 1896. 

(Firma del proponente,) 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instaoias obrantes en la Junta proviacial de M 

¡jaro eegua relación remitida por el Praaidente 
dicha Junta en ¿1 mes de Octubre de 1894. 

Pueblo de Boac 

Nombres cié los interesados. Nombres de los interesados 

Don N . N . vecino de . . . domiciliado en la 
calle de . . . . núm. . . . enterado del anuncio 
publicado ex la cGaoeta ofioial», convocando l ioi ' 

D. Ciríaco Mercolecía 
Ciispioa Montea egre 
t'árljs Megiorolarsg 
Ciríaco Méjico 
Cirilo Jaloijot 
Oatalino Nonorica 
Oristino Mentí. 1 
Cataliuo Magturo 
Casimiro Lozada 
Cipriano DeTÍco 
Catalino Ornado 
Casimiro Míciaoo 
Cándido Navidad 
Cayetano Madrofia 
Ciríaco Nilo 
Cóeme Loderas 
Cipriana Montevirgen 
Cándido Medallón 
Catalino Mayores 
Catalina Méz co 
Cipriano Lazo 
Carlos Mendia 
Csl xto Mafgting 
Gósme Olores 
Cornelio Loto 

risanto Mojí 
Castor Montellana 
Catalino Montejo 
Cristino Mariqu.na 
Canato Moneada 
Cipriano Mallo 
CataLno Linaza 
Cayetano Jinajoa 
Cátbs Maniogis 
Ci i acó Marmol 
lilemente de la Santa 
Cayetano Malapad 
Catalino Estursl o 
Í Jarlos Miciano 
Catalino NaUng 
Giaro Jabat 

Cidaca Morong 
vittta ino Montinno 
Cipriano Lumaoig 
Gandido Mercene 
Candi Jo Lagoio 
Columba Bautista 
CJanuto Inay 
Calixto Mandia 
Cirila Jabal 
Catalino Yalanzuela 

). Oitiaca Lnarca 
Candida Luat 
rípriano Hermosa 
Ciii a Mondeñedo 
Camilo Menorca 
Ce-edonio Malacas 
Candido Hermosa 
Oalíxto M, de Nieva 

Bl mismo 
Clemente Monteéis 
Cialixto M. de Nieva 
Dionisio Minay 
Doroteo Iscle 
Moreteo M. García 
Dionisio Londoy 
Dalmacio Mago 
Dámaso Laslas 
Deogracias Monleo 
Domingo Madrigi 
Dalmacio Jacoloca 
Domingo Jordán 
Doroteo Noblejaa 
Doroteo Joc^Ioca 
Dionisio Marmol 
Doroteo Liuana^ 
Oomiago Boñag 
Dam^ana Bermud 
?somiag3 Narnaodl 
Dimas MaSia 
Domingo Jarabse 

I Daroteo Jales 
Doroteo Lamboietj 
Diego M. Napomo1 
Dionisio de S. J 
Dimas Meodros 
Domingo Lominaí) 

íemetrio Limbo 
Dionisia Losbaño 
Oámaso Manay 
Demetria Loreño 
Damián Lab?.guii| 
Doroteo Uiiuat 
Domingo Maiapi 
Eusebia Mison 
Eugenio Bando 
Eleoo Rosario 
E8tanislao Maluí 
^ustaquio Madr' 
Estanislao Moni 

asebia Orense 
Eitanis'ao Menfl* 

idiosas al as .¿ai 
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H fí IÜ8 Mooroyo 
Kola i ) Mirones 
Biteban Gonzaks 
Eug^DÍ^ Líneces 
^alalto L^bay 
^ageoio Martínez 

ogio Maní lo 
^fteban Liega 
giteban Luz 
ggperidioa M. de Nnva 
Eatebao Maaao 
gagenio Msrti 
Enrique Madrigal 

D. Eunquo cendran 
gsteban Manba 
gmeterio Maopusti 
Eiuteria M. Ramof 
Elüoo M^gmro 
Eitanislao L:ning 
Esteban Montaiban 
Emeteria Hermosura 
Enrique Maiagotnot 
Eatamslio Bifiag 
Eduardo Labay 
Bmigdío U.diuat 
Bugeaio Liaeces 

{Se continuará ) 
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DECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE NUEVA 
C ACERES. 

Por término de 30 días á contar desde su pu -
íjlioación en la Gaceta de Manila, se saca á BU-
tasta pública el arrisado del servicio de alams 
ijrado y licopieza de las calles de esta Oiuiad 
de Naeva Cáoeres, bajo el tipo ea progresión 
'descendente de un peso par cada farol, ó sean 
doce pesos anuales, y coa enten sujeción al pliego 
de oondioienes, inserto á continuación. El acto 
tendrá lugar en la casa comsistoríal á las diez 
de la m a ñ a a a , y aate la Gotiisióa peraaneate 
de presupuestos, advirtiéndose que las proposicio
nes, deberán estenderse en papel de sello 10 o 
coa arreglo al modelo qae se insería á conti
nuación del pliego de oondioioues, acompañando 
por separado, además de U cédala personal, el 
'documento qae acredite haberse depositado en 
Isa Cajas dal Municipio la cantidad de pfs. 243, 
equivalente al 5 p § de la totalidad del servicio 
de tres años. 

Nueva Cáceres, 16 de Noviembre de 1896,— 
Leopoldo Munleo, 

••Pliego de condiciones para contratar en «abasta píl-
bli«a el servicio de alumbrado y I ¿Bphza de tas 
ca'hs de esta Ciudad de Naeva Cáceres (ambos 
Camarines ) 

Obligaciones dd Illmo. Ayuntamiento, 
1. a Ki litoao. Ayuntamiento anisada en oáb 'ha 

Subasta por el término de tres años el «arvbio de 
alambrado y limpieza de las cs'les de esta Ciudad, 
"bajo el tipo en progresión descendente de na peso 
mensad ü por cada faro! con la limphza; ó sea 
'doce pesos anuales; entendiéndose qua ¡a limpieza 
m reducirá á aquellas csl'es donde estuviese el 
alambrado establecido. 

2. a Al ñn de cada mes se pagara el contratista 
ana dosaba parte de la cantidad en qua le sea ad-
ladieado este servicio debiendo presentar relación 
duplicada visada por el Regí lor Inspector da ios f*-
ycoles que haya alambrado en aquel mes, y de ha
berse cumplido con la limpieza. 

Ba caso de alguna falta lo hará constar asi dicho 
Inspector, y pcopondrá la pena que juzgue proce
dente en la relación que presente, para que se le 
Imponga al contratista la corrección correspondiente, 
«onsistente en multa que se deducirá del importe de 
1a iiqnidaeión mensual. 

3. a En caso de disponer el limo. Ayuntamiento 
ía sustitución por otro sistema del alambrado, ó su
presión del mismo, se reserva el derecho de recin-
dir el arriendo previo aviso al contraliita con seis 
meses de anticipación. 

Obligación del contratista con respecto á la limpieza. 

4. a Será obb'gación del oonlrstista tener el nú
mero de carretas suficieotes pata efectuar la lim
pieza de U pobiación. diariamente asi como el per
sonal neceeaiio para la misma. 

Eeta obligación del contratista no solamente se 
refiera á k s eslíes y paseos si no también á re
coger las basoías qua de las cssas se la entreguen. 

5. a Es obligación del contratista que las ca
rretas destinadas á la limpieza recorran diaria» 
mente todas las calles desde las seis hasta las 
diez de la mañana , debiendo estar termiasda di-
cha op^ciSo en esta hora y echar las basü 
ras al logar qae el Ayuntamiento le designe. 

^Ohligaciones del contratista respecto del alumbrado. 
- 6.a Será obligación dei concrati$la tener encen-

.\f .¿á&M .oAaü—Í.&ÍA-I jifa aodiifüca ,IMI 

didos coostantemeate los farolei, desde el ano
checer, ó sea desde l is seis de ta tarde hasta hs 
CIQCO de la mañana, en todas las calles de la 
J adad, sin escapción t i aun de aquellas ñochas en 
qua la luna se presente clara. 

7.a El contratista se hará cargo de los faro
les bajo inventario con especiüctción de su estado 
y de los depósitos y tubos, y se obligará á devol 
bar unos y otros al finalizar sa contrata on el 
m smo estado da nulidad qua caando tos recibió 
á no ser qua la suparfaacióa luya sido par oaao 
fortuito, ó fuerza nuyor, á jiicio da la co?-
poración, en cuyo caso óita quadará obligada á 
su reparación. 

8 A El petróleo qua usa el contratista para 
trl alumbrado ha d a ser da la maj or calida i y 
so mezcla de cualquier o>ro aceite mineral. 

9 8 Ss o b l a c i ó n del contratista tener cons-
tantamante limpias los faroles y pintados cada 
«Bis masas durante el tiempo de la contrata, asi 
como los postes dando parte antes i los R rg dores da 
Distritos para qua despuói da ejecutada l» ,obra 
le libren estos cartificacióa de haber campido coa 
este requisito, sin el cual, las oficinas da con
tabilidad dal Ayaatamlento no iiqaiiaráa al con
tratista el importa da su meniuaiidad. 

El iacumplíoitento de la obligación que impone 
es&a claüsula, será penada en el contratista con 
multa de cinco á veinticinco pasos sagún lo? 
casos. 

10. a Por cada noche en qua deban eacaaderae, 
ó en cualquiera hora de ei a qua tojo ó parte 
de los faroles no estén encandiles, y aunque )o 
están no alumbren biéa, será panado el contratista 
en concepto de indeminización, para los fondos 
líuaicipslas con la cantilad de cincuenta cóith 
mos á doi pesos por cada taz según las círcuns-
tsncíii qua concurran en la falta y número da 
faroles que hoyan dejado de alumbrar cay» 
enioa se le dadicará de la 1 quidacióa meatual 
al hacerle el abono en las oficinas da contabí-
lidad en el concepto de eventuales. 

Condiciones generales de ¡a Ley 
11. a La subasta se celebrara por pUegos ce

rrados arreglándose las proposiciones al moda o 
qua se insertará al fíaal. 

12a Para ser admitido á licitación, deberá 
acompañarse por separado da ella adamas de la 
cédula personal documento de déposito en la c*ja 
<ie este Municipo de la cantidad da doscientos cua
renta y tras pesos, equivalente al 5 p g de la to
talidad del servicio de tres años* 

13. a Según vayan racibiéodose, y caUicSndosa 
las fianzas de licitación, el Presi lente dará el nú
mero ordenal correspondiente á los admisible?, ha
ciendo rubricar el sobrescrito al interazado, y 
una vsz recibidos no podrán 
testo alguno, quedando sujatoi 
cías del escrutinio. 

14. a A l a hora pracna qua señalen los corres
pondientes aauncios, ea dará prinoipio á la aparíura 
y hetura de las proposiciones, por el Órden da su oa-
maración leyéndolas el P/esidante en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

Si hubiese tipo reservado, sa publicará tamhiín 
acto continuo, y tanto en este caso como en t ! d« 
ser conocido dicho tipo, el remate sa adjudicará al 
mejor pastor; haciendo en &ha voz la compataotB 
declaración el Presidente, á reserva sin embargo de 
la aprobación del lltmo. Sr. Director ganarai de 
Administración Civi . 

15. a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones y foeaen las más ventajosas, se sbrirá l i 
citación verbal por nn corto término, que fijará el 
Presidente sólo entre ios autores da aquellas, adju
dicándote el remate al qua mejore mas sus pro-
puaatas. En el easo de no querer mejorar ninguoo 
de los qua hicieran las proposiciones qua resul aron 
iguales, sa hará la adjudicaciSo en favor de aqaa! 
cuyo p iego ten^a el número ordinal menor. 

16. a Finalizada 1» subasta, el Presidente asijírá 
del rematante qua endosa en el acio á favor del 
lltmo. Ayunlamieuto y con la expUcacíón oportuaa 
el documento de depósito para licitar, el cual no 
cancelará hasta feanto qua se aproebe la subasta, y 
en su V'eta se escriture el contrato á satiifaccióo 
de dicha Iltma. Corporación, devolviéadosa Sos 
demás docameLtos. 

retirarse bajo pre-
á las coaseciaa> 

17. a Ei contratista se afianzará dentro de ¡os 
oiíz días siguientes, al de U adjudicación de l¿« 
servicios y á satisfacción del Iilmo. AyuQt*mien;o 
por l t cantidad d^ cuatrocieatos oche j U y sait p ^ 
ios, en que esta calculado el 10 p § del total ÍE£« 
••orta de los tres afios. 

18. a A los ocho dias de notificación a l contra-
ííata la aprobación de la fianzi qua pongi, deberá 
uaíregtr la escritura de obl gación otorgada, ma^ 
diaota cuya entrega le será deva?iSo el docuneaeo 
de depósito pafa ucitar. 

19. a Los gastos de la subasta el otorgamiento 
de ías escrituras, las copias y taat»moaíoe qaa seaa 
necesarias sacar y personal convaoíeata psra e l 
buen sarvício, sarán de cumia d d rematante. 

20. a Ea et easo de muerte del contratista que* 
dará rescindido esta contrato, á no sar qaa los he
rederos ofresoaa l evar á cabo las con liciones 6i>t« 
pulidas en el mismo, préño etorgamiente de la 
critura correspondiente. 

Clausula adicionad. 

Si durante el ejercicio de la coatrstav se apr^s^ 
bara por el Gobierao d<á S. Sí. «usvo pliego de C ÍM-
dtclontís para este servicio, sa reserva <a «dmiaisVrA 
ción el deracho de acordar eco el contratista ^ 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicaeiSn á i 1% 
nueva tarifa, bajo la garantía da ía escritura otop* 
gada y fianza que corre8poaiavy si ao rasaUica 
íftcuerdo entre ambas partas, quadará resclniido et 
contrato, ma qua el coatr&tisu tenga daracha» 
mdemnizacim alguna. 

MODELO DS PROPOSICION. 

D. N. N. veeiíío de... mayor d ^ edad y con cé-^ 
dula de... ofrece tomar á su cargo el servicio de aUim« 
brado y limpieza de las calles da esta Ciudad por 
el término de tres años por la cantidad de pfs,..» 
anuales consnj^ción al piiego de coadieíones redac
tada para este servicio qae se ha publicado en ei 
aúm.. . . de t% Gaceta oficial de qaa me ha ente» 
rado debidamente. 

Acompaño por separado el documento qua acre*, 
dita habar depoeúado ea la caja de! Uímo. A.jaut&-* 
mí ato la cantidad da pfi.<.. 

Naeva Cáceres, de de 189 E i cop a,. 
L . Munleo. 

Don Maanel García y García jaes de E.« iastancia del distrito i.^ 
Intramuros. 

Por el prescate cito llamo y emplazo á i» procesada aasaatí 
Eulalia Maríd Coacepciáa TapaUr y Oíza india soltera ds 31 afio» 
d ; edad natural de Mioalabag (Nueva Cáceres^ é h i j i de Sebastiatt 
y de Dominga dedicada á los labores de su séxo y vecina quí h% 
sido de la calle Solana núm 2E de esta Capital pira que en el 
término de 30 dias cantados dssde el siguiente ds la publicacié* 
de este .edicto en la Gaceta oficial de esta Qipitat para diligencia 
personal de justicia en la causa ném. 101 por uso de cé lata 
indebida apercibida que de no hacerlo dentro del expresado tér* 
miao se acordará contra la misma á lo que eo derecho habier$ 
lugar 

Dado en Manila á í.o de Diciembre de S896.—-Manuel G. Gwcf»,^ 
—A.nte uaf, J056 Moreno 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique García de Lara, 
juez de I a iastancia del distrito de Binoado de esta Capital ea 
el ejercicio sumario promovido por el Froc uradoj: í) . José i i . Reyea 
ea nombre de la Archicofradia del Suitisimo Sacrameuto d* 
Bíaondo contra los esposos D. Mariano Monroy y D a Francisca, 
del Rosario sobre cantidad de pesos se anuncia de nuevo la 
Tanta en pública subasta por el término de 20 dias la finca 
hipotecada al crédito enjuiciado consistente en una casa de ota* 
tenaies fuertes con techo de teja edificada en solar pr«pio ac* 
ñalada coa el nútn. 29 de la calle de Sta. Rosa del arrabal de 
Qiiapo de esta Ciudad que liada por la derecha de entrada 
con la casa y solar del Preauítero D. Leoncio del, Rosario par 
la izquierda cou el solar de O.a Eladia Paz Nirc.so por la 
espalda coi el de D. Hermenegildo del Uosano y mid: el 
terrano 9 metros 40 ceutimetroa de frente 9 con 60 por ia es» 
palda 36 metros por el lado derecho entrando y 34. metros coa 
50 ceatimetros por el izquierdo 4 sea ana ezteaciáa saperfeci&l 
de 335 metros cuadrados próximamente bajo et tipo de su avaiita-
que es de 4168 pasos 91 céntimos advirtiéadose que no se ad* 
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de su avalúj 
y que para tomar parte en la subasta debsíáa los licitaiorea 
consignar préñámente en la mesa del juzgado ó en el iáauole» 
cimiento desiaado'al efecto una cautidíd por lo menos ai 
10 p § efectivo del valor de la finca descrita sin cuyo requisito 
no serán admitidos cayo remata tendrá lug ir ea los EUiradoi 
d - dicho juzgado s'.to en la cade Legispi níim. 4 (Intramuros) et 
día 26 de Diciembre pr6ximo á las 10 de sa mañana advirtiéndo'i.ii 
igaaímente qué tanto el citado juicio como los títulos de pr 
piedad de la referida finca objeto de la yenta se hallin de n , ^ 
nifiísto en la .Escribanía del infrascrito actuario para que puedan^ 
ser exicninados por los qup quieran, tomar parte en la sabasu, 
previniéndose además que los licitadotea deberán coafornmse 
estos y que no tendrán, derecho á exigir aiugunos otros. 
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Maaila 28 de Noriembre da 1&56.—Agmpito Olorir =tV.o B.o, 
Gu-cta de Lara. 

"or pnmdencla del Sr. jrtex de I a i Estancia de esta provincia 
dictada ana la causa ndia. 149 sin reo se cita llama j emplaza 
a las nombradas Sozan* y Nata'ia Zapatos de 35 7 34 afioa de 
«dad Fespectivasasnte indias solteras naturales j vecinos del pueblo 
de Libasao de este distrito huérfanos de padre y madre para 
^ue por el término de 9 días contados desde la publicación d: l 
presente a n u d o en la Gaceta oficial de Manila comparezcan á 
«ste jasgado á prestar sus respectivas dedasaciones en la cansa 
arriba expresada hijo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
del citado término se les pararán los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado ea Cápjz á 16 de Octubre de 1896.—José M. García.— 
V.o B o, ¿arios. 

Son Jesús Gonzales 7 Grds jaex de i .a instanca en propiedad 
del distrito de Maasin Costa Sor de la provincia de Leyte que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Agiton Vuelan vecino 

de Albnera ofendido en la causa ndm. 19 del afio en curso por 
lesiones á fio de qas en el término de 9 dias á p« t i r ,de la 
pnblicación de este edicto en la Gaceta de Mar iis se presente 
en este juzgado para ser reconocido por el facultativo en la 
inteligencia que si no lo verifica le parará el perjuicio que en 

•derecho haya lugar. 
Dado ea Maasia Cabecera de Costa Sur de Leyte á 13 de 

Octubre de 189Í;—Jesás González,—Ante mf, Félix V . de Veyra. 

Hago saber per medio del presente edicto que en la causa 
n¿m. 5043 pos incendio se has dictado autos de Bobresei» 
miento y aprobatorio cuyes partes dispositivas eon del tenor 

Siguiente. 
«Que de lo sobreseer y sobresa provisionalmente en la prc* 

vaente cansa declarando de oficio las son igual calidad.» 
Se aprueba dicho auto con las costas de oficio por ahora 

y con eertificaeién del presente de vuélvase la csuta. 
Y en ausencia del perjudicado chino Lim-Juachoy se pub ica 

« t e edicto en esta Cabecera y en la Gaceta de Manila para 
que ea ei término de zo dias á partir de la pubicacióa del 
presente en la Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado 
£ oir la notificación de dichos autos. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito á 20 de Noviembre 
1896.—.Jesás Goazaka. —Ante mí, Félix V. de Veyra. 

Don Bernardo Fernandez López juez de 1 a infancia por opo* 
skión y lo es en propiedad y en actual ejercicio de esta 
provincia de Antiqne de lo que dán fé los testigos acom-
pafiados. 

Por el presente cito llamo y emplazo at procesado ausente 
jaieaterio Ealentes indio soltero de 33 aBos de edad y vecino 
*lel barrio de San Vicente jurisdicción del pueblo de Culasi 
para que per el término de treinta dias coctados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta tficial de Manila 

^comparezca ante este juzgado ó en la cárcel publica del mismo 
á contestar los cargos que les resultan en la causa námero 
36 que instruyo contra el mismo per hurto apercibido que de 
no hacerle será declarado rebelde y contumaz parándole los 

'perjuicios que en derecho baya lugar. 
Dado en San José de Beeaavista á 15 de Octubre de 1896.—Ber« 

nardo Fernandez.^«For mandado de sa Srfa., Eologio Saldajeno, 
Kelix A gmlar. 

Por e) presente cito üamo y emplazo al procesado ausente 
Joaquín Oslela indio soltero natural de Guimbal lloilo vecino 
del barrio de Malandog de la jurisdicción del pueblo de Anti» 
'que de 31 aBos de edad pafa que por el término de 30 dias 
xontados desde la publicación del preseete edicto en la Ga
ceta oficial de Manila comparezca ante este juzgado ó en la 
eáicel pública dei mismo á contestar los cargos que le resultan 
de la causa núm. 94 qae instruyo contra el mismo por teniativa 
de violación correspondiente al afio último apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y Contumaz parándole los 
perjuicios que eo. derecho baya lugar. 

. Dado en San Joaé- de Bueaavists á 16 de Octubre de i896.=Ber« 
nardo 'Fernandes,—Por mandado de sn Srfa., Eulogio Saidageno, 
jFelix Aguilar, 

Por ei presente cito Hamo 7 emplazo al procesado ausente 
Estanisláo Kapatal indio soltero de 25 aBos de edad labrador 
natural de Misgae (Jloilo) y vecino del sitio de Linjang juris
dicción de Sibalom de este distrito sin instrucción de esta
tura de an metro y 4? milimetrcs cuerpo regular cara re
donda y picaba de viruelas celor moreno boca regular nariz 
chata barba escasa pelo y cejas negros tuerto y según el 
-mismo es hijo de Crdz y de Bartola Págilaga ya difunta para 
que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto ta la Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante este juzgado 6 en la cárcel pública del mismo á cen« 
testar los cargos que la resultan de la canea núm 20 que ¡ns* 
3&Byo Contra el mismo per hurto correspondiente al aQo actual 
apercibido que- de ao hacerlo será declarado rebelde y con-
~$Bmaz pesándolo los perjuicios que en derecho baya lugar. 

Dado en San José de Buenavjs a á 15 de Octubre de 1896.—Ber» 
«ardo Petnandea—Por mandado de sa Sría., Eulogio ialdajeno, 
^e ' ix Aguiíar. 

Do*» Damián Ramón Sastre jaex de x.a instancia de esta pro
vincia de liceos Norte. 

Por el presente edicte cito y llamo al testigo ausente Miguel 
Arios Pasual indio uataral y vecino de Dingrss casado la 
hrador de unos 37 aSos de edad del barangay núm. 19 sin inatruc-
eióu para que dentro del término de quince dias á contar 
desde. la pnblicaci6n del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado á prestar declaración como 
testigo en la causa núm 144 del presente afio que se instruye 
en este Juzgado contra Francisco Velera por infidelidad en la 
sostodia de preso apercibido doe. de ao hacerlo dentro de di
cho plazo le pararán los perjuicios que ea derecho hubiere 
^ « a r . 

Dado ea .Laoag á 16 de Octubre de 1896—Damián Ramón.— 
Par mandado de sa Srfa , Julio Ágcaoili. 

"•>m. ... 
3)on Lois Cjbero 7 Rojas Goberaadar político militar de este 

distrito en funciones de jaez de i.a instancia que de serlo 
7 estar ea el actual ejercicio da saa feocioaea judiciales el 
Sacribaao da actsasMaes dá té. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ansentechino Yong-
Sin cosinero que faé del chiao Antonio Zurbito Dy-Chingco 
vecino de esta Cabecsra para qae en el término de nneve dias 
coñudos desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofi* 
cial de Manila se presente «n este juzgado á declarar en la 
causa núm. 15 que instruyo contra Pedro Bantayan por hurto 
en la que a arece como testigo apercibiéndole que de no ha* 
cerla dentro del térmico sefíalado se acordará á lo qae en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Masbate i 1.0 de Octubre de 1896. —Luis Cubero 
=Por mandado de sa Sría., Francisco Guevara 

Don Pedro Baldnqae y Ferrer Gobernador político militar de 
este distrito con atribuciones judiciales que de estar en el pleao 
ejercicio de sos funciones nosotros ¡os testigos acompañados 
damos fé 

Por ei presente citó llamo y emplazo al Sultán de Quia-
laeUn de la ranchería de Balabagan comprehensión de la bahía 
Illana para que dedrro del término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila comparezca á este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cobecera á contestar á los cargo» que contra él y otros re-
sn ten en la causa nüm. 286 seguida de oficio por el delito 
de hurto bajo apercibimiento que de no efectuarlo dentro de 
dicho término le pararán los perjuicios que en derecho hu% 
biere lugar. 

Dado en Cotttbato á 15 de Octubre de 1896.—Pedro BaU 
duque—Por mandado de so Sría, Tino Santa Ciúz, Cárlos 
Bernardo. 

Ton Alejandro Villameriel Meneses juez de l.a instancia de 
Misamis. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Bernardo 

Aberilla vecino de Manbajao y procesado en la causa número 
1524 por robo frustrado con lesiones graves para que dentro 
del término de 30 dias contados desde su publicación en 1& 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á res
ponder de los corgos que contra él resultan de dicha causa 
bajo apercibimiento en caso contrar.o de declararle rebelde y 
contumaz 

Dado en Cagayau de Misamis, 15 de Agosto de 1896.— 
Alejandro Villameriel.—Por mandado de su Sría., Apolinar Velez. 

— — 
Hsgo saber qne se halla Tacante la plaza de Inlérpiete 

de este juzgado por renuncia del que la sirvía dotada con 
sueldo anual de 48 pesos. 

Lo que Se anuncia para que los que desean ocuparla puedan 
presentar sus solicitudes documentadas en cae juzgado dentco 
del jérmfno de 30 dias contados desde la fecha de la pu
blicación del presente en la Gaceta de Manila. 

Dado en Cagayan de Misamb, 19 de Septiembre de 1896. 
«=»AlejandiD Villameriel.—Por mandado de su Sría., Apolinar Veiez. 

Don César Augusto Velón Pardo juez de l.a instancia de este 
distrito judicial de Tacloban. 

Por el presente cito llamo y emplazo al orocesado ausente 
Cayetano Mintay .á fin .de que en el término de 30 dias con 
tados dasde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila comparezca á este juzgado á los efectos de la causa 
núm. 4557 contra el mismo y otros por robo encuadrilla aper* 
cibido que de no hacerlo se le declara]á rebelde y contumaz 
á los llamamientos judiciales. 

Dado en Tacloban á 12 de Octubre de 1896.—C. Augusto 
Velón.—Por mandado de su Sría., Martin Casa.la. 

Don Modesto Naval y Carrera juez de Paz de esta Cabecer* 
é interino de l.a instancia de esta provincia de la Isabela 
de Luzón. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia del difunto D. Cárlos Asfora 
Keiil que murió asesinado • en el sitio de Sissing jurisdicción 
del pueblo de Canayan de esta provincia para que dentro del 
término de 60 dias contados desde la public .ciou del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten ante este 
juzgado de l a instancia con los justificantes que acrediten su 
calidad de herederos para reclamar dicha herencia del citado 
Asfora Kelil Sub«dito otomano coa apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en llagan á 29 de Agosto de 1896.—Modes o Naval. 
«¡-Por maadado de su Srfa., Leoncio Saquig, Florencio Baím, 

Don Camilo Carretero y Cerdá Capitán de Infantería juez ins
tructor permanente de causas de la Capitanía general de este 
distrito y de la que te sigue contra los paisanos Jorge Soriano 
Mariano Crisóstomo por los delitos de sedición y rebelión. 
Por la presente requisitoria llama cita y emplaza al abogadb 

D. Mariano Crisóstomo que habita en la calle Jólo núm. 14 del 
arrabal de Binando cuyo actual paradero se ignora para que en 
el preciso término de 10 dias á contar desde el de la publicación 
de esta primera requiiitoria , en la Gaceta de Manila comparezca 
en este juzgado mi itar que tiene su residencia oficial en la 
calle Real de Manila núm. 22 altos para responder á tas cargos 
que le resultan en la citada causa bajo apercibimiento dé que 
ai no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A su vea nombre de 8. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridudes así civiles como militares 7 de 
la policía judicial practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo y caso de ser habido lo remitan en ca 
lidad de preso é '.nenmnoicado en la cárcel pública de Bilibid de 
esta Capital á disposición de este juzgado paes así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 3 de Diciembre de 1896.—Camilo Carrretero. 

Don Manuel Diaz y Escribano Capitán del Batallón de Ingenieros 
de Filipinas y juez instructor del expediente que se sigue contra 
el soldado del expresado Batallón Gregorie de los Santos ¿au* 
tiago por el delito de primera deserción. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de la 

6.a compañía del Batallón ds Ingenieros de Filipinas Gregorio de 
ios Santus Santiago para que en el término de 10 dias . contados 
desde de su publicación en la Gaceta de Manila comparezca en 
este juzgado militar que tiens su re idencia en el cuartel de Meísic 
con el fin da responder á los cargos que le resulten en el ex» 
pediente. que le instruyo y de no comparecer en el plazo fijado 
le seguirán las perjuicios á qae en derecho hubiere lugar. 

A sa vea ea nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto 
7 requiero á todas laa autoridades tanto civiles como militares 
para qae practiquen activas diligencias para la hosca del referido 

soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 1 
cuartel de Meisic á mi disposición pues asi lo tengo acord»^ 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 2 de Diciembre de I896.—Manuel D i ^ 
Escribano. 

Don Sebastian Foat Sancho 2.0 Teniente del Regimiento ^ 
Infantería Manila núm. 74 juez instructor de la causa SN 
guida de órden superior contra el cabo indígena de 1, 
4 a compañía del expresado caerpo Norberto Ramirez Sam, 
pangilan por la falta grave de deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito 7 emplazo á No,, 

berto Ramirez Sampangilan cabo de la 4.a compañía del Regí, 
miento infantería Manila núm. 74 natural de Imus provinci, 
de Cavite hijo de Silverio y de Cayetana estado eoitero de 3(1 
años de edad oficio labrador cuyas señas personales son laa «i. 
guientes pelo regio cejas idem color moaeno frente regu)^ 
nxriz chata boca regular barba poca y de 1 metro 700 ai]^ 
metros de estatura para qae e^ el preciso término de 30 din 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Geceti 
de Manila comparezca ea este juzgado militar ó en las eficinj, 
del Regimiento en Tanauau á mi disposición para respondec j 
los cargos que le resulten en la ciusa que de órden eapj, 
rlor se le sigue por la falta grave de deseeción bajo apê  
cibimiento de que si no comparece en el phzo fijado será dĉ  
clarado rebelde paráncole el pecjuicio que haya lugar. — 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y réquiem 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policio 
judicial para que practiquen activas diligencias en basca d(l 
r-ferido procesado Norberto Ramirez Sampangilan y : en caso 
de ser habido io remitan en clase de preso con las segqi 
ridades convenientes á este juzgado militar ó á las oficinas del 
Regimiento á mi disposición pues asi lo tengo acordado en di. 
ligencia de este día. 

Dado en Tanauan k 2$ de Nevjembre de 1896.^Sebastian Font, 

Don Sebastian Font Sancho 2.0 Teniente del Regimiento 
Infantería Manila núm 74 juez instructor de la causa seguidfc 
de órden superior contra el soldado indígeua de la 4 a com 
pafiía del expresado cuerpo Gaspar Atienza S-iDgatang por 1̂  
falta grave de deserción. 

_Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Gaspai 
Atienza Sangatang soldado de la 4.a compaüia del 3.0 batallón 
del Regimiento de Infantería Manila núm. 74 natural de Taal 
provincia de Bstangas hijo de Mateo y de Inocencia de ao, 
años de edad cuyas señas personales son las siguientes pelo, 
negro cejas idem color moreno frente regular nariz chata barba 
lampiña boca regular y de uu metro 610 milimetros de esta
tura para que en el preciso plazo de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezca en este juzgado militar ó en las oficinas del cuerpo 
en T anauan á mi disposición para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que de órden superior se le si
gue por la falta grave de deserción bajo apercibimiento de que si 
no comparece ea el plazo fijado será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaiet 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias ea 
busca del referido procesado Gaspar Atienza Sangatang y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridadíl 
convenientes á este juzgado militar ó á las oficinas del Re-
gimisnto á mi disposición pues así lo tengo acordado ea 
diligencia de este día. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1896.—Sebastian 
Font. 

Don José Pérez Maclas I.er Teniente de Carabineros y jue^ 
instructor de - la sumaria que se instruye al carabinero De* 
metne de los Santos por el delito de deserción en Cam* 
paña con circunstancias calificat vas 
Por este primer edicto cito llamo y emplazo al citado Ca'» 

rabinero para que en el término de diez diaa á partir del 
de la inserción de este en la Gaceta de Manila se preeeate-
ea este jñzgftdo sito en el cuar el de Carabineros para respon* 
der á cargos y de no hacerlo incurrirá en los perjuicios cor* 
respondiente. 

Por tanto encargo á todas las autoridades é individuos de l t 
policía judicial detengan en caso de ser habido al citado ca
rabinero Demetrio de los Santos y con las correspondientes pre-
causiones de seguridad le entreguen en este juzgado y á nj¿ 
disposición á cuyo fin se relatan á contiauación su señas per» 
tonales estatura un metro 618 milímetros pelo negro cejas al 
pelo ojos pardos nariz chata barba lampiña boea regu'ar coloi 
moreno frente estrecha aire natural prodacc.ón buena señas par
ticulares ninguna. 

Dado en Manila á 2 de Diciembre de 1896.—El Juez, José: 
Pérez Macias.—Por su mandato, E l Secretario, Marco Mnlzon. 

.ssí.i«iq;_«vii ofoyc^i'í «00 3N*a&5ytUt¿í) USi ^bv^-^WidiS 
Don Fernando Valiente Córcoles 2 0 Teniente Abanderado del ga-

tallón de Ingenieros de Filipinas y jaez instructor del expediente 
qae se sigue contra el soldado del expresado Batallón Isaac 
Orelis Rufino por la falta grüve de primera deserción y eúaa 
genacióa de prendas. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de Ja 

5 a compañía de este Batallón de Ingenieros de Filipinas Isaac 
Orelis Rufino para que en el término de l o dias contados desde 
su publicación en la Gaceta de Uanila comparezca en este 
juzgado militar qne tiene sa residencia oficial en el cuartel de 
Meisic con el fin de responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado le pararán los perjuicics á que en derecho 
hnbiere lugar. 

A sa vez en nombre de S M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero ¡ á todas las autoridadee tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencüs ea busca del referido aci
dado y caso de ser habido lo remitan ea clase de preso ai 
cuartel de Meisic y á mi disposición pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Maaila á 2 de Diciembre de 1896.—Fernando Valiente. 
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